
Señores 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DELA COMPAÑÍA GAREDTECH SA. 
Ciudad. 

Señores Acelonistas: 

En cumplimiento de mís funciones de Comisario Principal de la Cia 
GAREDTECH $.A. y declarando expresamente que para el desempeño de teles 
funciones ho cumplido con lo dispuesto en el Art321 de lu Ley de Compañías, someto u 
vuestra consideración mi informo Juego, del examen rerlizado al Balance Cieneral y 
Estado de Perdidas y Ganancias, sobre los resultados del ejercicio económico al 31 de 
diciembre del 2014, n los términos siguientes: 

  

Para el desempeño de mis funciones, los administradores dela compañía me tan 
brindado las facilidades necesarias y permitido revisar toda la. documentación 
pertinente, así como me han suminisrado su criterio. sobre los procedimientos. de 
omitrol implementados en salvaguardia de Jos atívos, con todo lo cual he obieiido un 
¿riterio exacto sobre la marcha dela compañía. 

En términos generales los adeninistradores han cumplido con las normas legales, 
estartarias y reglamentarias, así cómo con las resoluciones tanto de la Junia de 

Accionistas, como la de Superintendencia de Compañías referentes a los registros 
societarios y contables los cuales guardan concordancia y exactitud con los Pstados 
Finanvióros emitidos por la: Adenimistación, siendo: adecuado. ln. protección y 
sonservación de los Activos bajo custodia de la empresa, 

¿Con relación a los sistemas y procedimientos que focenan parte del control 
iotemo de la compañías cendienes a precautelar sus intereses y los de sus neciomisas. 
estos cumplen con los objetivos y son examinados periódicamente por los 
“doministradores para lograr resultados positivos de contra. 

Los Estados Financietos, han sido elaborados de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, publicados en cl Registro Oficial NO.S10 «e 
Agosto 29 de 1990, por lo que son confiables y exactos. 

Las relaciones e índices de los Estados Financieros son confiables; además: ha 
sio md comandos principios decana pnarientonepados 

Fouador 

o 

AR eno a 
COMISARIO PRINCIPAL:


